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ADENDA

[bookmark: _Toc130460921]ADENDA NRO. 002
PROCESO NRO. MC-VLL-CTA-022-2025
OBJETO: CONTRATAR LA ADECUACIÓN DEL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE ALTURAS, INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA, INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS, DEL CAMPO DE ENTRENAMIENTO COMO ANCLAJES, LÍNEAS DE VIDA VERTICAL Y HORIZONTAL

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, de conformidad con las observaciones realizadas al presente proceso de selección, requiere modificar el estudio previo de la referencia. Lo anterior, en cumplimiento de los principios rectores de la contratación estatal y de los postulados que rigen la función administrativa, en especial los de planeación, responsabilidad, economía y publicidad.

En ese sentido, las modificaciones a la Invitación serán como a continuación se establece:


PRIMERA. Modificar el numeral 2.7 2.7	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS de los estudios previos el cual quedará así:

Además de las condiciones generales y técnicas descritas en los demás numerales del pliego de condiciones, los bienes, servicios y obras objeto del presente proceso de contratación deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas adicionales, las cuales serán de obligatorio cumplimiento por parte del contratista:

Normatividad técnica y legal aplicable:

· Todo el diseño, suministro, instalación, inspección y certificación de estructuras, anclajes y sistemas de protección contra caídas deberá ajustarse, como mínimo, a lo dispuesto en:
· Resolución 1409 de 2012 del Ministerio del Trabajo (Reglamento de Trabajo en Alturas en Colombia).
· Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo.
· Normas técnicas nacionales e internacionales aplicables (ICONTEC, ANSI, OSHA, EN, u otras equivalentes) en materia de trabajo seguro en alturas, sistemas de anclaje y líneas de vida.
· Ley 1562 de 2012 en materia de Riesgos Laborales.
· Resolución 0312 de 2019 sobre Estándares Mínimos del SG-SST.

Materiales y sistemas instalados:

· Todos los materiales para emplear en la instalación (anclajes, estructuras metálicas, cables, eslingas, conectores, elementos de fijación, líneas de vida horizontales y verticales, etc.) deberán ser nuevos, originales y certificados por el fabricante, con documentación que acredite cumplimiento de normas técnicas de seguridad y calidad.
· Los elementos estructurales deberán contar con recubrimientos anticorrosivos adecuados para ambientes industriales, con una vida útil mínima de cinco (5) años.
· La adecuación e instalación del centro de entrenamiento debe incluir la instalación de un sistema integral de protección contra descargas atmosféricas conforme a la normativa aplicable.

Diseño y funcionalidad:

· El diseño y disposición de las estructuras deberán permitir la realización de prácticas de trabajo en alturas en condiciones seguras, incluyendo desplazamientos horizontales y verticales, rescates, uso de arneses, y simulación de condiciones reales de trabajo.
· Las estructuras deberán contar con puntos de anclaje certificados y distribuidos de forma que permitan desarrollar diferentes tipos de prácticas (líneas de vida horizontales, verticales, desplazamientos, posicionamiento, restricción y sistemas de detención de caídas).
· El diseño deberá permitir la verificación visual y física de las instalaciones, para facilitar inspecciones periódicas y mantenimiento preventivo.

Capacidad de carga:

· Todos los sistemas instalados (anclajes, líneas de vida, estructuras metálicas) deberán tener una capacidad mínima de resistencia estática y dinámica acorde con las exigencias de la Resolución 1409 de 2012 y las normas técnicas aplicables, soportando como mínimo 5.000 libras (22,2 kN) por punto de anclaje o su equivalente según norma técnica internacional, salvo especificación superior en normas internacionales adoptadas.

Certificaciones y documentación:

Al finalizar los trabajos, el contratista deberá entregar:

· Certificados de inspección y certificación emitidos por profesional competente (ingeniero certificado en trabajo seguro en alturas o empresa autorizada), que validen que todas las instalaciones cumplen con las normas vigentes.
· Memorias de cálculo estructural que soporten la resistencia global de la estructura frente a cargas de viento, sismo, uso previsto, entre otros, debidamente firmados por un profesional competente.
· Manuales de usuario, mantenimiento e inspección de la estructura y los sistemas instalados.
· Planos “as built” (planos finales construidos) en físico y en medio magnético.
· Actas de pruebas y ensayos realizados para comprobar la resistencia y funcionalidad de los sistemas.
· El contratista deberá incluir en su propuesta una relación detallada de las certificaciones técnicas que acreditan la calidad y seguridad de los materiales y sistemas ofrecidos.

Personal técnico especializado:

· El personal encargado de la instalación deberá contar con formación y certificaciones vigentes en trabajos en alturas, y experiencia comprobada en montaje y certificación de sistemas de protección contra caídas.
· El proponente deberá acreditar en su oferta la experiencia específica mínima en proyectos similares, mediante contratos o certificaciones expedidas por entidades públicas o privadas y que cuente con alguno de los códigos UNSPSC en los que se cataloga el presente proceso.
· El proponente debido al tipo de intervención deberá acreditar en su oferta un director de obra con profesión de Ingeniería Civil, con matrícula profesional vigente mayor a 5 años desde su fecha de expedición, teniendo en cuenta la fecha de cierre del presente proceso y que este acredite especialización en gerencia de proyectos y/o similar, debido al tipo de obra y la coordinación que el proponente deberá tener para el correcto desarrollo del contrato.
· Garantías y servicio postventa:
· El contratista deberá otorgar una garantía mínima de doce (12) meses sobre los bienes y servicios instalados, cubriendo defectos de fabricación, instalación y funcionamiento.
· Deberá ofrecer servicio técnico para mantenimiento preventivo y correctivo, dentro del tiempo de garantía, sin costo adicional para la Entidad.

Cumplimiento de cronograma y calidad de la adecuación.

· El contratista deberá ejecutar las actividades dentro del plazo establecido en el contrato, ajustándose al cronograma aprobado, sin generar afectaciones en el normal desarrollo de las actividades académicas y administrativas del Centro.
· Con el fin de acreditar la idoneidad, experiencia y capacidad técnica del proponente, este deberá estudiar de manera detallada la forma de ejecutar la obra que es objeto de este proceso de selección y presentará el programa de construcción en Diagrama de Gantt (barras). Para su elaboración deberá utilizar software para programación de proyectos, tal como Microsoft Project, Primavera Project Planner u otro similar.

El plazo del programa de la adecuación presentado debe ser igual al ofertado en la Carta de Presentación de la Propuesta y no superior al plazo establecido en el Pliego de Condiciones. 

El programa deber ser estructurado por actividades o tareas. No se aceptan programas por capítulos. Todos los ítems del Formulario de Cantidades de Obra y Precios Unitarios deberán hacer parte del programa. 

Adicionalmente deberá cumplir con los siguientes requisitos de presentación.

El Diagrama de barras o de Gantt deberá contener la siguiente información: Identificación y nombre de la actividad, duración, tiempos tempranos (Comienzo y Fin). Se debe elaborar en días de proyecto o días calendario (día 1, día 2, etc.) dado que el programa de obra formará parte integral del contrato y no se permitirán modificaciones al inicio de su ejecución. El diagrama debe tener un único inicio y fin, el cálculo del tiempo se hará en días enteros; se deben precisar las convenciones usadas. Se debe hacer la impresión en formato de ¼ de pliego como mínimo, para una mejor comprensión, so pena de rechazo de la propuesta.

De igual forma, con el fin de acreditar su idoneidad y capacidad técnica el proponente deberá presentar un Plan de Calidad específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 mediante la suscripción del FORMATO PLAN DE CALIDAD.

El Plan de Calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el proponente no debe presentar ningún certificado de gestión de calidad. Sin embargo, para elaborar el Plan de Calidad debe tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el párrafo anterior de este numeral, so pena de rechazo de la propuesta.

Para la acreditación de esta condición el oferente adjudicatario deberá aportar una carta de compromiso en la cual se compromete que en caso de que el contrato sea adjudicado entregara lo anteriormente solicitado. 

Adicional a lo anterior, el contratista deberá:

· Ejecutar la adecuación del terreno destinado a la instalación del centro de entrenamiento, lo cual incluye la demolición de la losa existente y el retiro de cualquier red o elemento que interfiera en el área de intervención.
· Garantizar la limpieza y organización de las áreas de trabajo, entregándolas en condiciones óptimas una vez finalizadas las actividades.
· Realizar el retiro, transporte y disposición final de escombros y residuos generados durante la ejecución de la adecuación, en estricto cumplimiento con la normatividad ambiental vigente y las directrices de manejo de residuos de construcción y demolición (RCD).
· El contratista adjudicatario deberá recoger y trasladar la estructura desde la sede alterna del SENA ubicada en la vía hacia el batallón vencedores a la altura de la entrada al monasterio hasta la sede principal del SENA ubicada en la Carrera 9 Nro. 12 141 en Cartago, Valle 

El cumplimiento de las anteriores especificaciones será verificado por el supervisor del contrato designado por el SENA. Su incumplimiento podrá dar lugar a la imposición de las sanciones previstas en el contrato y en la normatividad vigente.

SEGUNDO:  Modificar el numeral 5.2.2.1 Personal mínimo requerido de los estudios previos el cual quedará así:

Teniendo en cuenta las actividades a llevar a cabo, no pueden ser ejecutadas por cualquier profesional y/o equipo de trabajo, se requiere que el proponente cuente con mínimo el equipo de trabajo que se enunciará, teniendo en cuenta la ficha técnica anexa al presente proceso contractual

	CARGO
	CANTIDAD
	FORMACION ACADEMICA

	

Líder de obra o adecuación
	

1 
	En lo que respecta al director o líder, ingeniero civil con especializaciones similares a las relacionadas pueda asumir como director de la obra.

	Residente
	1
	Ingeniero Mecánico con experiencia de más de dos años comprobada

	



Coordinador de Trabajo Seguro en Alturas
	


1
	Profesional en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo, con licencia SST vigente, 5 años de experiencia como coordinador de trabajo seguro en alturas en proyectos de obra. Acreditar curso avanzado de trabajo seguro en alturas o certificado vigente de reentrenamiento avanzado de trabajo seguro en alturas expedido por una entidad privada o pública de acuerdo con la Resolución 4272 de 2021.Acreditar certificado de coordinador de trabajo seguro en alturas vigente.

	

Instalador Líder
	

1
	un ingeniero civil con experiencia como ingeniero residente en proyectos de montajes de estructuras metálicas en general, con su correspondiente curso en alturas vigente al momento de iniciar la obra cumplimento con los requisitos establecidos en el decreto 4272 de 2021

	

Instaladores
	

3
	Oficiales con experiencia certificada en montajes de estructuras metálicas los cuales deben contar concurso en alturas al momento de iniciar la obra. Acreditar curso avanzado de trabajo seguro en alturas o certificado vigente de reentrenamiento avanzado de trabajo seguro en alturas expedido por una entidad privada o pública de acuerdo con la Resolución 4272 de 2021.



ACREDITACION DE EMPLEADOS O CALABORADORES 

Para empleados 
•	Hoja de vida
•	Para acreditar las condiciones académicas debe allegarse diploma y/o acta de grado, matrícula y/o tarjeta profesional - cuando aplique.
•	La vinculación del empleado se acreditará con copia del contrato de trabajo y copia de la planilla de pago de seguridad social del último mes al cierre del presente proceso

Para contratos de prestación de servicios
•	Hoja de vida.
•	Copia del contrato de prestación de servicios
•	Copia del pago de seguridad social para independientes del último mes


Los oferentes deberán suscribir una carta en la cual se comprometen que en caso de que se hagan adjudicatarios del contrato cumple con el personal mínimo requerido. 

[bookmark: _Hlk178950928]PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II.
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